
Lunes 15 de Abril de 1872

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 803.
Articulo de oficio.

Núm. 1220.
D. Juan déla Cruz Medievo juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por este tercer y último edicto y pre
gón se llama y emplaza á José Martínez y 
Bernabé vecino de esta Ciudad y cuyo pa
radero se ignora para que en el término 
de nueve días á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, se presente á es
te Juzgado y oficio del actuario que refren
da á fin do ser in lagado en la causa cri
minal que contra el mismo estoy instru
yendo sobre estafa, baj > apercibimiento de 
pararlo en so defecto el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Palma do Mallorca á 
los dos dias del mes de abril del afio mil 
ochocientos setenta y dos.—Juan de la 
Cruz Medievo. — Por Mandado de su Seño
ría.—Enrique Bonet.

Alicante y 1000 hectulilros trigo mez- 
clilla de Sevilla, las personas del Co- I 
mercio de esta Capital que deseen inte
resarse en la venta de dichos granos, 
podrán presentarse con muestras de 
los mismos en esta Co ¡ isaria sita en 
la calle de Apuntadores núm. 8 piso 2.’ 
desde el diado la fecha hasta el 14 del 
actual de nueve de la mañana á dos de 
la tarde; adviniendo que dicha venta 
so adjudicará á favor del más benefi- ¡ 
cioso postor, y no causará efecto hasta ' 
lanío recaiga la aprobación del Sr. In
tendente militar de este Distrito. Palma 
10 abril de 1872 —José de Silva.

Núm. 1223.

REAL ACADEMIA

de ciencias morales y políticas.

PROGRAMA

i

de concursos ordinarios que abre esta

Núm. 1224.

Comisaria de Guerra de Mahon
Distrito militar de tas Baleares. Mes de marzo de 1872.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Relación de las compras verificadas por esta factoría en el espresado mes.

Dias. Pueblos.

8
19
26
18

18

Mahon.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Nombres de los vendedoies.

Juan Camps.
El mismo.
El mismo.

Benita Escudero

SS. Tallavull Tomas y Estela.

Artículos ó efectos. Cantidad. Pesetas

Carbón, 
id. 
id.

Hilo.

Escobas. .

1000 kg. 0‘088
1000
3000

3 
Número.

48

0*088
0*086
7‘050

0*015
Mahon 31 de marzo de 1872.—El Administrador, Pedro Moneada.—V.° B °— 

B comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

Núm. 1225.

Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de marzo de 1872.

Núm. 1221.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez* de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita por una sola vez 
y termino de nueve dias á dos sujetos que 
sobre las once de la mañana del día cua-

Real Academia en cumplimiento de 
• sus Estatutos para los años de 

1873 y 1874.

CONCUBSO DEL AÑO DÉ 1873.

Tema primero.

Causas de la emigración de los ha-
tro del actual se hallaban en la miranda filantes de nuestro teriloririo: su influ- 
de esta ciudad, que se cree se llaman Agus-!
tin Cardona y José Costa, y cuyo domici- ’ 
lio se ignora, á fin de que se presenten en 
•ste Juzgado y Escribanía que desempeña 
el infrascrito actuario, á prestar como tes
tigos una declaraci"D en cierta causa eri

jo en bien ó en mal del pais: sistema 
que conviene adoptar en este punto.

Tema segundo.

®inal que en el mismo se sigue. Dado en 
Mahon á nueve de abril de mil ochocientos 
atenta y dos.—Rafael Blasco.—Por su 
bandado.—José Vinent, Escribano.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Núm. 1222.
V (o miso ao de Guerra Inspector de 

Provisiones de la Plaza de Palma.

^acc saber: que debiendo adquirir
se Para el servicio de Subsistencias 
^c. esta plaza 277*50 hectolitros de 
8eja del pais 77 hcctólitrds geja de

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Día. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Valor del qtl. mét.M

26
Cebada.

D. Juan Ciar. 7‘48 20*31 »

28
Harina del país de 1 ? clase.
Sres. TaltabulI Tomás y Estela. 2‘50 43*00 »

28
Harina del país de 2.a clase.

Sres. Tallavull Tomas y Estela. 5*00 44*50 »

28
Harina del país de 5.a clase.
Sres. Tallavull Tomás y Estela. 2 50 38*00 »

Brieba.—N? B.°—Mahon 31 de marzo de 1872.—El Administrador, Salvador 
El comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

las instituciones políticas, y con el es-, . |dS HlbUlULIVlK.O puiliivaj, j vvn
Causas de la acumulación de la pro- i taij0 gencra| (|e la civilización en ca- 

piedad territorial en ciertas comarcas per^0 |a bistuna patria (I). 
de España y de su excesiva división en j estos concursos se observarán 
otras: influencia de estos hechos en la . reg|as«iguienles:

1.a Los autores de las Memoriasprosperidad ó decadencia de nuestra 
agricultura, y medios de precaver ó 
corregir el predominio del cultivo en 
grande ó en pequeño cuando redunde 
en perjuicio de nuestra población y ri

que resulten premiadas obtendrán una 
medalla de bronce, 2 000 pesetas en 
dinero, y 200 ejemplares de la edición

queza.

c o n c u r s o d e 1874.

Tema único.

(1) Este tema fué objeto del Concurso de 
1868, al cual se presentaron dos Memorias; 
y siendo una de ellas digna de atención, 
aunque no del premio ni del accessit, y po
sible que su autor la reforme, complete y 
perfeccione, la Academia, deseando estimu
lar estos estudios, ha acordado sacarel mismoExposición del régimen municipal de

España, demostrando su relación con Mema á nuevo concurso.

académica de la obra.
2.a La Academia podrá también 

conceder á cualquiera de los auto
res el título de Académico correspon
diente, si hallare en sus obras mérito 
extraordinario.

3/ La Academia, adjudique ó no 
el premio, se reserva declarar el ac- 
cessit á las obra que considere dig
nas, el cual consistirá en un diplo
ma, la impresión de la Memoria, y 
la entrega al autor de 200 ejemplares 
de ella.

4.a Las obras que hayan de optar 
á premio se señalarán con un lema, 
y se remitirán al secretario de la Aca
demia áotes del 16 de setiembre del año
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á que corresponda.
5/ Los autores de Memorias ú 

obras á que la Academia adjudique el 
premio óaccessit, conservarán la propie
dad literaria de ellas.

6 .* Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado en 
la cubierta con el mismo lema de la 
Memoria respectiva, y que en la par
te interior contenga su firma y expre
sión de su residencia.

7 .* Adjudicado al premio ó acces- 
sit á cualquiera Memoria ú obra se 
abrirá solemnemente el pliego cerra
do á que corresponda, inutilizándose los 
demás en la Junta pública general en 
que se haga la solemne adjudicación.

8 .° A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas: ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo, ó contraseña que no lo 
contenga, no se b s d -rá premio, y la 
Academia acordará publicar ó . o las 
obras preseniadas sin esta formalidad, 
como propiedad del Cuerpo.

9 .a Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madrid 19 de febrero de 1872.— 
Por acuerdo de la Academia, Francis
co de Cárdenas, secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por 
el mariscal de c.impo D. José de Sala- 
zar y Real Rodríguez,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto Mi Real decreto de 19 del pre
sente mes, por el que fue nombrado 
Gobernador militar de la isla de Me
norca y plaza de M hon.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. - El ministro de la Gueira. 
Antonio del Rey.

Vengo en nombrar Gobernador mili 
de la isla de Menorca y plaza de Ma- 
hon al Brigadier D. Segundo de la Por
tilla y Gutiérrez, actual Jefe de la Bri
gada de Infantería del |üislrilu de An
dalucía.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ocnoéimtos setenta y dos.— 
Amadeo —El ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

Vengo en nombrar Jefe de la briga
da de caballería de distrito de Búrgos 
al brigadier D. Antonio Hernández de 
la Molina.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Gu rra, 
Antonio del Rey.

Atendiendo á los distinguidos servi
cios del Teniente General D. Rafael Iz
quierdo y Gutierez, Capitán general de 
las Islas Filipinas, y muy particular
mente al relevante mérito contraido con 
motivo de la insurrección que tuvo lu
gar en Cavile de los illas 20, 21 y 22 
de enero último, logran lo dominarla 
por completo con sus acertadas dis
posiciones.

Vengo en concederle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz drl Mérito militar, designada pa
ra premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

Atendiendo á los señalados servicios 
del mariscal de campo D. Felipe Gino- 
véz y Espinar, Segundo Cabo de las 
Islas Filipinas, y muy particularmente 
ai relevante mérito contraído con moti
vo de la sublevación que tuvo lugar en 
Cavile los días 20, 21 y 22 de enero 
último, mandando en Jefe las tropas 
que salieron de Manila en socorro de 
dicha plaza y logrando con ellos sofo
car la iusurrecciuii.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El minialro de la Guerra, 
Antonio del Rey. .

Atendiendo á los servicios presla- 
dos en las Islas Filipinas, como bri
gadier Subinspector de Ingenieros, por 
el hoy mariscal de campo y Subinspec
tor del mismo cuerpo en el ejército de 
la isla de Cuba D. Juan Campuzano y 
Warn s, con motivo de la insurrección 
que tuvo lugar en Cavile los dias 20, 
21 y 22 de enero último.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Ama leo —El ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

MINISTERIO DE HACIENDA,

DECR9T0S.

Vengo en admitir á D. Dámaso Acha 
y Cerrajería la dimisión que, fon lada 
en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de director gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación la corres
ponda, y quedando sa isfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y dos 
—Amadeo.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Carnaclio.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D Tomás Capdepdn 
y Martínez, ex-Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos — 
Amadeo—El ministro de Hacienda, Juan 
Francico Cam cho.

{Gacela del 28 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición.

SEÑOR: El distrito militar de Casti
lla la Vieja, tal como se halla cons
tituido hoy con arreglo al Real decre
to de 28 de marzo de 1866, cqm- 
prende 11 provincias, y algunas de 
ellas, como sucede con la de Soria, 
se encuentra á gran distancia de la 
capital, distancia que se hace sentir 
más por carecer dicha provincia de 
vías férreas, y por consigui'-nte es
te distrito no guarda proporción con 
los demás de la Península, tanto por 
la extensión del territorio que abra
za, cuanlo por las mayores atenciones 
que necesariamente se hallan al cui
dado de la Autoridad superior militar.

Miénlas suasista la organización de 
las Capitanías generales, conviene pro
curar que nu haya sensibles diferen
cias en su composición, porque asi lo 
exigen la igualdad de las atribucio íes 
y deberes y la responsablidad al mis
mo tiempo que correspon le á los Ge
nerales encargados del mando.

Desde que en 1866 se suprimió el 
distrito militar de Búrgos incorporán
dolo al de Castilla la Vieja, son infi
nitas las reclamaciones que se han di
rigido al Gobierno para su restable- 
cimieato, figurando entre ellas varías 
de la Municipalidad de la ciudad de 
Búrgos, de los Ayuntamientos de Aran
do de Duero, Miranda de Ebro, Roa, 
Belorado; Sedaño, Brivisea, Villarcayo 
y Villadiego, y del Cabildo y Curas 
párrocos de Búr,os: y hasta el mismo 
capitán general de Castilla la Vieja, al 
que se creyó conveniente oir sobre 
este asunto, manifesió en informe de 
13 de agosto de 1866 que la supre
sión de la mencionada Capitanía ge
neral no abia respon ¡ido completa
mente en la práctica á las exigencias 
de una buena organización militar.

Varios de mis antecesores se han ocu
pado de esta cuestión; pero lodos se 
han detenido ante el mayor gasto que 
se imponía al presupuesto de la Guer
ra y que venia á anular la preferente 
consideración que se tuvo en cuenta 
cuando se a: ordo la supresión de la 
expresada Capitanía general.

El ministro que suscribe ha es
tudiado detenidamente este asunto, y 
esta convencido de que el restable
cimiento de la Capitania general de 
Búrgos, en la misma forma en que 
se hallaba ántes del Real decreto ci
tado de 28 de marzo de 1866, es 
conveniente, pues se distribuyen más 
equitativamente las atenciones «le las 
Autoridades milibres con ventaja del 
servicio; no ofreciendo tampoco menor 
dificültad la cuestión económi a por 
haber acontado el Ayuntamiento de 
Búrgos, en sesión de 11 del actual, 
que ha comunicado al Gobierno, que 
se compromete á abonar al Estado la 
diferencia de más entre los gaslos que 
proporcione la reinstalación de la Ca
pitanía general y los que hoy ocasiona 
la comandancia general de la división 
de Burgos.

, En vista de las razones expuestas, 
elministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el

1 honor de proponer á la aprobación de 
| V. M. el siguiente proyecto de decreto

Madri I 22 de marzo de 1872.__¿ 
ministro de la Guerra, Antonio deí Rev

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .° Se restablece la Capitanía ge 

neral de Búrgos en la misma for na 
en que se hallaba al ser suprimida 
por Real decreto de 28 de marzo de 
1866.

2 ° La Capitanía general de Cas
tilla la Vieja quedará reducida al ter
ritorio que tenia en la expresada fecha

3 / Los mayores gastos qne ocasio
ne al presupuesto de la Guerra el 
restablecimiento de esta Capitanía ve
nera! serán satisfechos por el Ayun
tamiento de la ciudad de Búrgos con
forme lo tiene solicitado.

3 .° Por el Ministerio de la Guer
ra se dictarán las instrucciones opor
tunas para el cumplimiento de este de
creto.

Da lo en Palacio á veintidós de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra’ 
Antonio del Rey.

d e c r e t o s .

Vengo en nombrar capitán general 
de Búrgos al mariscal de campo don 
Manuel Figuerola y de Augusli.

Dado en Palacio á veintidós de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de la* Guerra, 
Antonio del Rey.

Vengo en nombrar segundo cabo de 
la Capitanía general de Burgos y Go
bernador militar de la provincia del mis
mo nombre al brigadier D. Francisco 
Paliño y Domínguez, actual Coman
dante general de aquel punto.

Dado en Palacio á veintidós de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
—Amadeo.—El ministro de la guerra, 
Antonio del Rey.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conofrmidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Almirantazgo,

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante D. Nicolás Chicarro y 
Leguinechea como comprendido en la 
disposición 3.a del art. 16 del reglamen
to de 12 de marzo de 1870.

Dado en Palacio á veintiuno de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.-* 
Amadeo.— 1 ministro de Marina, El 
marqués de San Rafael.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Almirantazgo,

Vengo en conceder la Gran cruz del 
Mérito nava! con distintivo blanco 
Contraalmirante D. Enrique Croquer y 
Pavía como comp¡ endido en la dispo— 

M.C.D. 2022



sicioi) 5.* del art. 16 del reglamento de 
17 de marzo de 1870.

Dado en Palacio á vinliuno de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Marina, El 
marqués de San Rafael.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Almirantazgo,

Vengo en conceder la Gran cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante D. José Ignacio Ro
dríguez de Arias y Villavicencio como 
comprendido en la disposición 3.' del 
art. 16 del reglamento de 12 de mar
zo de 1870.

• Dado en Palacio á veintiuno de mar
zo de mil och u ienios setenta y dos — 
Amaleo.—El ministro de Marina, El 
marqués de San Rafael.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con el 
Almirantazgo,

Vengo en conceder la Gran cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante 1). Miguel Lobo y Ma- 
lagamba como comprendido en la dis
posición 5.* del art. 16 del reglamen
to de 17 de marzo de 1870.

Dado en Palacio á veintiuno de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El ministro de Marina, El 
marqués de San Rafael.

Deconformida ; con lo propuesto por 
el ministro de Marina, en viriud de 
acuerdo del Almirantazgo, y accedien
do á los deseos manifestados por el 
Contraalmirante D. Juan Bautista Tope
te y Carballo,

Vengo en disponer que figure en el 
escalafón de contraalmirante en el pnes- 
loq iepor su antigüedad ocupaba en el 
de Brigadier, s inmi diatamenle d spues 
que D. Miguel Lobo y Malagamba; 
quedando por tanto sin efecto la ma
yor antigüedad que se le declaró en de
creto de 1 * de febrero ultimo.

Dado en Palacio á veintiuno de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Marina, El 
marqués de San Rafael.

MINISTERIO DB FOMENTO.

Ex po s ic ió n  . 

SEÑOR: Por decreto déla Regencia 
del Reino de 25 «le noviembre de 1870 
Se acor ó con buen consejo reunir en 
uno los dos Museos de Pintura y es- 
cullura del Prado y de la Trinidad, in- 
c°rporaíido además al primero cuan- 

obras de mérito notable se halla- 
dispersas en las dependencias del 

estado. Para llevar á efecto tal propó- 
Sl^, se nombró una cemision de per
sonas en alio grado competentes, que 
y^l'Usiera también un nglamenlo, la 
P,anla del personal, la administración y 
régimen d< 1 M .seo, y que formara un 
a2,jnad > catálogo historia y por Escue 
s de las obras de arle que lan precio- 
a co|eccion comprende. Tarea de la- 
^a magnitud requiere penosas in- । s,lgaciom-s, trabajos concienzudos y 

plazos., circunsiancias todas que
Vlsla del incendio que acaba de des-

En conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Fomento, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 2.° Que incorporado al 

Museo Nacional del Prado el de Pintu
ra y Escultura de la Trinidad.

Art 2.° El Director del Museo del 
Prado hará cargo inmediatamente délas 
obras de arte, inventarios; muebles y 
enseres de todas clases del antiguo 
Museo Nacional, y desde la fecha que
dan á las órdenes de aquel lodos los 
empleados de este.

Art. 3.° Se trasladarán al primero 
las mejores obras del segundo ájnicio 
del Director de aquel exponiéndolas al 
público con preferencia á los de mé ios 
importancia, hasta lanío que, arbitrán
dose recursos, se amplié suficiente
mente el edificio par í dar cabida á 
todas.

tr iír ocho cuadros, de no gran impor
tancia por fortuna, del Museo Nacional 
antiguo son un peligro verdadero an
te el que la intiferencia es imposible, 
y del q ie puede alcanzar en su día 
responsabilidad del grande empeño al 
mini-itro de Fomento. Es, pues, uoa 
necesidad apremiante pro¡)onerá V. M. 
la reunión inmediata y sin demora de 
los Museos Nacionales, sacando de las 
salas despachos de esta Secretaría lo 
más precioso de las obras que custo
dia, salvo siempre el dejar á la comi
sión que en esto entiende la más ám- 
plia libertad de aconsejar cuanto su 
competente ilustración le dicte paracom
pletar á su tiempo la interesante orga
nización de que se trata.

Ante la contingencia de que una so
la obra de arle pueda desaparecer con 
menoscabo y desprestigio de la patria 
de Murillo toda precaución es poca; y 
si á esto agrega el que la existencia 
de los dos Museos origina forzosamen
te la duplicidad de cargos de carácter 
administrativo, y por consecuencia ma
yor gasto, únese á la razón esencial 
de patriotismo la de la necesaria eco- 

. nomía en los servicios que pesan so
bre los fondos generales del Estado. 
El presupuesto del personal de ambos 
Museos asciende al presente á 64.435 
pesetas: en la orga izacion que por el 
presente se propone queda reducida 
aquella suma á 52.280 resuLaado una 
dif renciaá Livor de los fondos del Era
rio de 12 155 pesetas, sin que dejen 
de atenderse á las necesidades más ur
gentes; y autorizado el Ministerio pol
los artículos 2.° y 4.° de la ley de pre
supuestos que rige para organizar los 
servicios, realizando todas las econo
mías posibles, es un deber de concien
cia el usar de tal derecho en este pun
to, tanto más fácil de cumplir cuanto 
que al propio tiempo resulta más ase- 
¿nrada la conservación y cui lado de las 
codiciadas joyas que nuestros Museos 
encierran.

Fundado en tales razones el ministro 
que suscribe, tiene el honor de pro
poner áV. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de marzc de 1872.—El 
ministro de Fomento, Francisco Romero 
y Robledo.

DECRETO.

Art. 4.° El personal del Mosco se 
ajustará á la planta siguiente.

Un director con 7.500 pesetas.
Un subdirector con 4.000.
Un secretario con 2.000.
Un escribiente con 1.250.
Dos restauradores á 3.000.
Uno con 2 010.
Un ayudante con 1.750.
Un forrador con 1.250.
Un moledor de colores con 1000.
Un cantero con 1500.
Un conservador con 1.750.
Un carpintera con 1.250.
Un jardinero con 1 250.
Un conserje con 2.010.
Ocha celadores á 1.250.
Cuatro porteros, uno á 1 500 pese

tas, y tres á 1.000.
Y cuatro guardas á820 pesetas.
Art. 5.° En virlnd de lo dispuesto 

en el arlí ulo anterior, se suprimen 
los cargos de Director, forrador y Es
cribiente del Museo de la Trinidad. El 
resto del personal de esle ingresara 
desde luego en la nueva planta, y se 
suprimirán también las plazas depen
dientes que no tengan cabida en ella, 
cesando los más modernos.

Art. 6 ° El Director del Museo 
adoptara las resoluciones convenien
tes respecto á la distribución del per
sonal y al cuidado y vigilancia que 
queden en el Ministerio, formará un re
glamento provisional que someterá á la 
Aprobación superior en el término más 
breve.

Art. 7.° Los cséditos consignados 
por la ley de 30 «le jupio de 1870 
para el servicio del Museo del Prado 
el carácter de permanentes y aplicación 
á la Sección 7.a del presupuesto ge
neral del Estado, se trasfieren: el de 
49.405 .píselas al cap. 17, art. 1°, 
y el «te 12.322 al 18, 1/ del de es
te |Ministerio, modificándose en esle 
sentido la orden de la Regencia del .Rei
no de 12 de junio de 1870.

Art. 8." El ministro du Fomento 
adoptará las medidas oportunas parala 
ejecución de esle decreto. •

Dado en Palacio á veintidós de marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo.

^Gaceta del 23 de marzo.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En atención á las circunstancias es
peciales de algunos distritos electorales 
de la provincia de Canarias formados 
de distritos municipales que correspon
den á difer. nles islas, y en virlti i de 
la autorización que contiene el arlícu- 
lo 2.° transitorio de la ley electoral, á 
propuesta del ministro de l i Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° La J mía de escrulinio 

que según el arlí<:ulo 118 de la ley 
electoral debe instalarse en el pueblo 
cabeza de distrito á los tres dias de 
concluida la elección en los colegios 
electorales, se verificará el día 15 de 
abril en los distritos de Santa Cruz de 
Tenerife, Las Palmas y Guia.

X5
Art. 2? La Junta general para el 

nombramiento de Senadores, de que 
trata ti art. 141 de la mencionada ley, 
se celebrará en la capital dé la provin
cia el «lia 21 del mismo mes. .

Dado en Palacio á catorce de marzo 
do mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro dé la Goberna
ción, Práxedes Mateo Sagasta.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley provisional, el expediente rela
tivo á la venta de unos pinos y robles 
del monte comunal «le Sabajanes en fa
vor del Ayumamienlo de Mondariz, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayunlamienlo de 
Mondariz, provincia de Pontevedra, 
acordó hacer ciertas obras de desvia
ción y reparación de un camino veci
nal, y para cubrir los gastos que las 
indemnizaciones y las obras babrian de 
originar, decidió vender en pública su
basta los pinos y robles que éxislian 
diseminados en el monte comunal de 
Sabaj.mes.

Instruido el expe liente, se hizo cons
tar en él cuales de los propietarios que 
habían de ceder parle de sus terrenos 
parala desviación «leí camino se pres
taban á hacerlo graluiiamenle y cuales 
no, y asimismo la existencia de 55 pi
nos y 60 robles, que fueron lasados 
por la Comisión del Ayunlamienlo y 
asociados en 375 péselas, uor cuya 
cantidad debían salir á subasta "

Redacta lo el pliego de condiciones 
consideró el alcalde ultimado el expe
diente, y lo remitió á la Diputación pro
vincial, que acordó en 10 «le diciem
bre prestarle su aprobación

En 29 «leí propio mes elevó el Go
bernador los antecedentes a ese Miais- 
lerio en concepto de recurso de alzada 
ínterpuesto por el Gobierno de provincia 
por consiilerar que el acuerdo infringía 
el árt. 88 del n-glnnenlo de 11 de 
mayo de 1865 para la ejecución «le la 
ley «le Montes «le 24 «lemayo de. 1863, 
yV. E. se ha Servido remitirlos á la 
Sección con Real orden recibida en 22 
de enero del corriente año.

Incompatibles son, á nó dudarlo, las 
facultades «|ue las nuevas leyes que 
organizan la provincia y el Municipio 
conceden á las Diputaciones y Ayunta
mientos con el cumplimiento «lelo* man
dado en el reglamento de 17 de mayo 
de 1865 en lo referente á los aprove
chamientos de los montes munipales. 
La ley de 21 de octubre «le 1868, con 
arreglo á la cual debe resolverse esle 
asunto, dispone en efecto que los Ayun
tamientos, por medio de acuerdos que 
han de ser aprobados por la Diputación 
para ser ejecutivos, «leb rini laráu lo 
conveniente acerca de las podas, cor
las, frutos y demas ajirovcchdmienlos 
de los montes y arbolados municipales 
con sujeción á las leve, y Ordenanzas 
del ramo. Los planes «le aprovecha
miento, pues, y cuantas disposiciones 
existen en el reglamento de 17 de ma
yo d«* 1865 no tienen aplicación á los 
montes municipales en cuanto coartan 
la libertad completa que la antigua ley 
orgánica municipal, y mucho mas la
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in efecto el de la Diputación de Pon- 
evedra que lo aprobó, no solo por la 

razón de alta conveniencia que que<la 
indicada, sino por ser opuesto á lo pre
venido en el art. 10 de la ley de 24 de 
mayo de 1863, con arreglo á la cual, 
segun el art. 51, párrafo sétimo de la 
de 21 de octubre de 1868, han de ha
cerse las podas, cortos, frutos y demas 
aprovechamientos de los montes y ar
bolados municipales. Observará, por 
último, la Sección que en el presente 
asunto no debe correr el plazo marcado 
en el art. 53 de la ley provincial vigen
te, puesto que el acuerdo de la Diputa
ción no ha sido suspendido ni apelado. 
La alza la interpuesta por el mismo Go
bernador no es un medio consignado 
en la ley para impedir la ejecución de 
los acuerdos de las Diputaciones; y si 
el de Pontevedra entendía que m el de 
que se trata se había cometido alguna 
infracción de las leyes, debió ponerlo 
en conocimiento del Gobierno para que 
la impidiere, en virtud de la alta ins
pección que le confiere la Constitución 
del Estado y el art. 88 de la ley pro
vincial; pero no interponer un recurso 
de alzada que es medio concedido á los 
interesados en ios casos y en la forma 
qué la misma ley provincial marca.

En su virtud, opina la Sección que 
procede dejar sin efecto el acuerdo de 
la Diputación de Pontevedra de 16 de 
diciembre último, devolviéndose el ex
pediente al Gobernador á fin de que 
aquella acuerde de nuevo con sujeción 
á lo prevenido en la ley de Montes de 
24 de mayo de 1863.

Y conformes. M. el Rey con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mi>mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
febrero de 1872.—-Sagasia.—Sr. Go
bernador de la provincia de Ponte
vedra.

. (Gaceta del i5 de marzo.)

4
nueva conceden en este punto á los ; 
Ayuntamientos En este concepto no es 
dudoso que el acuerdo de la Diputación 
no está en pugna con el art. 88 del ya 
citado reglamento, pues tal disposición 
b o  es hoy aplicable sino á los montes 
del Estado.

Pero si es cierto que en el actual or
den de cosas no es posible someter los • 
aprovechamientos délos montes muni
cipales á ios planes facultativos ni á la 
vigilancia del Gobierno por la autono
mía que á las corporaciones populares 
se ha concedido no lo es ménos que 
estos cuerpos, por ser libres en la ad
ministración de sus bienes, no están 
relevados de observar las leyes, y es
pecialmente lá de 24 de mayo de 1863, 
en cuyo art. 10 se dispone que no se 
permitirá en los montes públicos poda 
ni aprovechamiento de ninguna clase 
sino dentro de los límites que al con
sumo de sus producios señalen los in
tereses de su conservación y repoblado, 
y como según el art. l.° de la misma 
ley son montes públicos: primero, los 
del Estado; y segundo, los de los pue
blos y de los establecimientos públi
cos, es obvio que las atribuciones que 
la ley de Ayuntamientos concede á es
tos están limitadas á lo que expresa 
el art. 10 de la mencionada ley de 24 
de mayo de 1863.

Sobre este punto no cabe la menor 
duda, y si ocurriese, la desvanecería 
por completo la ley II, til. 2.°, libro 
3.° de la Novísima Recopilación, segun 
la cual todas las leyes del reino que 
expresam nte no se hallen derogadas 
por otras posteriores se deben obser
var literalmente.

•En su virtud, si la ley municipal de 
21 de octubre de 1868 no contiene 
clausula expresa derogatoria de la ley 
de Montes en el particular de que se 
trata, antes por el contrario tiende mas 
bien á confirmarlo en el párrafo sétimo 
del art. 51; y si ademas una y otra ley 
son perfectamente compatibles entre si, 
porque la de Montes limita en interés 
público la libertad (ie los aprovecha
mientos forestales, y aquella consagra 
la autonomía municipal dentro de lo 
lícito y permitido podas leyes, es evi
dente que los Ayuntamientos han de 
someterse á la regla de no utilizar mas 
productos que los que permita el inte
rés de la conservación y repoblado de 
sus montes, \ no lo es ménos que si 
se extralimitan y sus superiores jerár
quicos lo conslanlen, el Gobierno, con 
arreglo al párrafo cuarto del artículo 
99 de la Constitución, puede intervenir 
y evitar que se lleve á cabo un proyec
to de explotación que envuelva la ruina 
de aqu-llas propiedades.

Los montes (le los Ayuntamientos, y 
mucho mas los com inales, como es el 
de que se trata, no ?on patrimonio de 
una generación, sino que han sido do
nados ó cedidos en mucha parle á los 
pueblos como medio de proveer á sus 
necesi ades con recursos permanentes, 
y el Gobierno puede y debe evitar que 
esto se imposit ilite; y como se impo
sibilitaría n el presente caso si el Ayun
tamiento de Mondariz derribara los pi
nos y robles del monte de Sabajanes, 
entiende la Sección que tal acuerdo no 
puede prosperar, y que debe quedar

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Mauricio López Roberts ha presen
tado del" cargo de Mi Enviado Extraor
dinario y ministro Plenipoten; iario cer
ca de la República de los Estados-Uni
dos de América; quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á trece de enero de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Estado, Bonifacio 
de Blas.

En atención álas especiales circuns
tancias que concurren en el (Contraal
mirante de la Armada D. José Polo de 
Bernabé y Mordeila, y con arreglo al 
art. 3.° de la ley orgánica de la carre
ra diplomática.

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y ministro Plenipotenciario 
cerca de la República de los Estados- 
Unidos de América.

Dado en Palacio á trece de enero de

mil ochocientos setenta y dos.—Ama-I 
deo.—El ministro do Estado, Bonifacio 1 
de Blas.

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Mauricio Ló
pez Roberts, y recompensar los espe
ciales servicios que ha prestado en el 
desempeño del cargo de Mi Enviado 
Extraordinario y ministro Plenipotencia
rio cerca de la República de los Esta
dos-Unidos de América.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los 111, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á trece de enero de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Estado, Bonifacio 
de Blas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO. '

Acce lleudóse á los deseos del Ayun 
tamiecto de la villa de Aguilar, provin
cia de Córdoba, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á aquella pobla
ción el título de ciudad.

Da lo en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En atención á los méritos contraídos 
por D. Miguel Colmeiro; de conformi
dad con lo propuesto por Mi ministro I 
de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Maria Victoria, co
mo comprendí !o en el párrafo noveno 
del art. 6.° del reglamento de 18 de ju
lio del año último.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.— El ministro de Fomento, 
Francisco Romero Robledo. .

D. Miguel Colmeiro, Doctor en Me
dicina y Ciencias, publicó e i el año 
de 1842 una obra titulada Ensayo his- 
tónco sobre tos progresos de la Botánica.

Consagrado después constantemente I 
al estudio, ha escrito ademas multitud 
de libros y folletos de reconocida im
portancia, cual s son los siguientes:

Piincipi che Decono regalare una (lo
ra apphcah parúcolarmente alia forma- 
cione delta spagnola. Lellera del Hoclore 
Michele Golmeiro, intorno agli orU beta- 
mci in Impugna.

Catálogo melódico de plantas observa- 
dis en Cataluña con sus nombres botá
nicos más úsales etc.

Ápuntes para (lora de las dos Casti
llas. Recuerdos botánicos de Galicia. Cur
so de Botánica, ó elementos de Organo- 
grafiu Fisiología, Metodología y Geogra
fía de las plantas, con la clasificación y 
caracteres de sus familias, y la indica
ción de sus propiedades y usos, lauto 
médicos como económicos. La Botánica 
y tos Botánicos de la Península hispano- 
lusitana. Manual completo de Jardinería.

Enumeración de cnptógamas de España 
y Portugal. Programas dé las asigna
turas de Botánica, explicadas y demos
tradas por el Director del Jardín Botá
nico de Madrid. Diccionario de los di
versos nombres vulgares de muchas plan
tas usuales ó notables del antiguo y nue
vo mundo, con la correspondencia cientí
fica y la indicación abreviada de los usos, 
é igualmente de la familia á que pertene
ce cada planta.

Los flatos consignados en estas obras 
han merecido ser tomados en considera
* i-m por autores extranj ros, tales como 
Boissier, Webb, Alfonso, Üecandolle, Will 
Komm Lange etc. ele.

Como Catedrático de la Faculta 1 de 
Cien; ias, cuya categoría de ascenso ob- । tuvo en 1854, ha prest ido, y continua 

! presland > señaladísimos servicios á la 
I enseñ mza.

Ha desempeñado en repelidas oca
siones accidental ó interinamente el 
cargo del Museo de Ciencias naturales 
y el de Comisario régio, y desde 1868 
viene ejerciendo las atribuciones que 
en el referido Museo corresponden, se- 
gun las disposiciones vigentes, al Rec- 
tur de la Universidad Central; habien
do introducido con este motivo tales 
mejoras en el Jardín B >táoico de Ma- 
dnd, cuyo Director es, y en el Gabine- 
le de Historia Natural, que en el pri
mero de dichos establecimientos y á 
consecuencia de ellas se halla hoy en 
relación -s científicas con otros de su 
clase de dentro y fuera de E .ropa.

Fué Consejero de Agricultura, y ha 
sido Juez unas veces . Presidente otras 
de diferentes Tribunales dé oposi
ciones. ■ .

Es también individuo de la Academia 
de Ciencias exactas, físicas y naturales 
de la Medicina, y pertenece á otras cor
poraciones naturales y extranjeras.

El ministro de Fomento, F. Romero 
Robledo,

{Gaceta del 20 de mará o.)

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Ley 
municipal en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, y en armonía con Lis de mas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA I GOMEZ, 

Jefe honor ario de Administración civil, con* 
decorado con varías cruces de distincioUt 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos s • hará á D. AntoDÍ° 

de Gongora.—Malera baja. — il.^ 
bajo, derecha, acompañando su impof' 
te en libranza ó sellos de franqueo.

I PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelab«rt'

•I
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